
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO

ACUERDO MUNICIPAL N°084-2022-MPCH/A

Chiclayo, 02 de diciembre de 2022.
N

1
VISTO:
El Pedido de la Regidora Maria NelaBea Cleghorn, en calidad de Presidenta de la Comisiön de la Mujer
y Desarrollo Humano, EI Oficio N°229-2022-MPCH-GSG, de fecha 15 de agosto del 2022, de la Gerencia
de Secretaria General, el Informe Legal N°856-2022-MPCH-GAJ, de fecha 10 de agosto de 2022, de la
Gerencia de Asesoria Juridica, el Memorando N°371-2022-MPCH/GDSyPF, de fecha 03 de agosto de 2022,

fecha 02 de agosto de 2022, de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Memorando N°333-2022-MPCH-
GDSYPF, de fecha 15 de julio de 2022, de la Gerencia de Desarrollo Social y Promociön de la Familia, el
Informe N°178-2022-MPCH/GDSYPF/SGPF, de fecha 14 de julio de 2022, de la Sub Gerencia de
Promociön de la Familia, el Dictamen N°117-2022-MPCH/CAL, de fecha 05 de setiembre de 2022, de la
Comisiön de Asuntos Legales, el Dictamen N°117-2022-MPCH/CMDH, de fecha 05 de setiembre de 2022,
de la Comisiön de laMujer y Desarrollo Humano, el Dictamen N°121-2022-MPCH/CMDH, de fecha 05 de
setiembre de 2022, de la Comisiön de la Mujer y Desarrollo Humano, La Sesiön Ordinaria de Concejo de
fecha 02 de diciembre de 2022, y;

de la Gerencia de Desarrollo Social v Promociön de la Familia, el Memorando N°317-2022/MPCH/GAT, de

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomia Politica, Econömica y Administrativa en los asuntos de su
competencia, de conformidad con lo establecido en el Articulo 194° de la Constituciön Politica del Peru,

Or modificado por la Ley de Reforma Constitucional N°30305, concordante con la ley N°27972 - Ley Orgän1ca

2 m
02

Gobiemos
zZ SECRE7 tonomia politica, econömica administrativa en los asuntos de su coy

las Municipalidades, radica enndica que la autonomia que la Constituciön Politica del Perü establ e para
la facultad de ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administraciön, con sujeciön al
Ordenamiento Juridico;

BITTEN

Que, segün lo establecido en el articulo V del Titulo Preliminar de Ia Ley N° 27972, Ley Orgänica de
Municipalidades, sefiala que la estructura, organizaciön y funciones especificas de los gobiernos locales se
cimientan en una visiön de Estado democrätico, unitario, descentralizado y desconcentrado, con la finalidad
de lograr el desarrollo sostenible del pais,

Que, en el marco del proceso de descentralizaciön y conforme al criterio de subsidiariedad, el gobierno mäs
cercano a la poblaciön es el mäs idöneo para ejercer la competencia o funciön; por consiguiente, el gobierno
nacional no debe asumir competencias que pueden ser cumplidas mäs eficientemente por los gobiernos
regionales, y estos a su vez, no deben hacer aquello que pueda ser ejecutado por los gobiernos locales.

Que, el articulo 39 de la Ley N°27972, Ley Orgänica de Municipalidades, establece que los Concejo
Municipales ejercen sus funciones de gobierno, mediante la aprobaciön de Ordenanzas y Acuerdo, el articulo
40° de mismo cuerpo normativo, que dispone que las Ordenanzas son las normas de caräcter general de

Pägina 1 de 3



ACUERDO MUNICIPAL N°084-2022-MPCH/A

mayor jerarquia en la estructura normativa municipal por medio de las cuales se aprueba la organizaciön
interna, la regulaciön , administraciön y supervisiön de los servicios püblicos y las materias en las que las
municipalidades tiene competencia normat1va.

Que, la Ley General de Salud, Ley N°26842 contempla en su titulo preliminar que la salud es condiciön
indispensable del derecho humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo y
que la promociön de la Salud tiene como objetivo conservar y mejorar las condiciones deseables de Salud
para la construcciön colectiva de una cultura de salud orientada a la generaciön de estilos de vida y entomos
saludables.

Que, la Comisiön de la Mujer y Desarrollo Humano, de laMunicipalidad Provincial de Chiclayo, a trav&s de
su presidencia la regidora Maria Nela Berna Cleghom, a tomar conocimiento de la grave situaciön del
momento nacional y el contexto de la emergencia de la creaciön de emergencia sanitaria generada por el
Covid-19 las medidas en cuarentena y confinamiento social que han concentrado obligatoriamente en la casa
la presencia sin control de personas involucradas con pandillaje maltrato violencia y otros.

Que, el gobierno peruano a traves del Ministerio de Salud aprobado mediante Resoluciön Suprema N°636-
2020, El Plan de Salud Mental por lo que resulta oportuno indispensable e imperativo en el que la provincia
Chiclayo, con sus 20 distritos y establezcan parämetros de calidad eficiencia, eficacia y efectividad en el
manejo de los servicios programas y proyectos püblicos y privados que esten directamente vinculados con la
prestaciön de servicios sociales y de salud a nivel preventivo cuadro cuantitativo con Enfasis de la Salud
Mental o psicolögica segün lo establece la norma sectonal.

Que, mediante la Ley N°27337 se aprueba el nuevo cödigo de los nifios y adolescentes por ellos y que
necesario que conforme el sisterna de atenciön y protecciön social en programa de integraciön nacional para
el bienestar famil1ar y la unidad de protecciön especial Lambayeque.

Que, visto el proyecto de ordenanza modificado no solo se efectuara la creaciön del sistema de atenciön y
protecciön social sino que ademäs para su puesta en marcha se deberä reglamentar su funcionamiento de cuäl
debe ser elaborado por la Gerencia de Desarrollo Social y Promociön de la Familia, de la entidad respecto al

m informe t&cnico nümero 178-2022 emitida por la Sub Gerente de Promociön de la Familia, concluye que es
positivo dicho proyecto de ordenanza que declara de interes social de los servicios programas de proyectos
püblicos y privados que brindan atenciön social y de salud a la ciudadania en el ambito de la defensa y crean
el sistema de provincial de atenciön y protecciön social.

Que, dada la circunstancias indicadas en los considerandos anteriores resulta imperativo declarar de interes
social o servicios de programas y proyectos püblicos y privados que brindan atenciön social de salud, en el
ämbito de laMunicipalidad Provincial de Chiclayo para que en el corto plazo se organice con optimismo un
disefio y un sistema de atenciön y protecciön social que haga frente a la vulnerabilidad social y frente a la
pobreza, la desigualdad y exclusiön social durante el ciclo de vida promoviendo unamejor cal1dad de vida y
actoria ciudadana, durante los estadios de desarrollo de la primera infancia, intervenciön en el desarrollo
infantil temprano para optimizar la lucha contra la desnutriciön crönica y anemia, embarazo temprano, la
promociön de estilos de vida saludable, prevenciön y promociön y atenciön de la poblaciön juvenil, asi como
de las mujeres especialmente de aquellas expuestas a la violencia de genero o maltrato y unamayor atenciön
y promociön de las personas adultas mayores entre otras como las de que poseen capacidades diferentes.
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Que, el Informe Legal N°856-2022-MPCH-GAT, de fecha 10 de agosto de 2022, la Gerencia de Asesoria
Juridica, Opina: PROCEDENTE LEGALMENTE la propuesta de Ordenanza Municipal que Declara de
Interes Social los Servicios, Programas y Proyectos, püblicos y Privados que Brinda Atenciön Social y de
Salud a la Ciudadania en el Ämbito de laMunicipalidad Provincial de Chiclayo y Crea el Sistema Provincial
de Atenciön y Protecciön Social".

Estando a lo expuesto y con las facultades otorgadas por el Articulo 41° de la Ley N° 27972, Ley Orgänica
de Municipalidades, el Seior AlcaldeMARCOS ANTONIO GASCO ARROBAS, lleva a votaciön y por
MAYORIA de los Seüores Regidores presentes el Concejo Municipal:

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la emisiön de la "OrdenanzaMunicipal que Declara de Interes
Social los Servicios, Programas y Proyectos, Püblicos y Privados, que brindan Atenciön Social y de
Salud a la Ciudadania en el Ämbito de la Municipalidad Provincial de Chiclayo y Crea el Sistema
Provincial de Atenciön y Proteceion Social", el mismo que forma parte anexa del presente acuerdo
municipal.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR constancia que la votaciön fue por MAYORIA de los Regidores
asistentes; A FAVOR: 07 votos (Regidores: Junior Leyson Väsquez Torres, FelipaRoxana Orosco Nuntön,
Carlos Montenegro Gonzäles, Maria Nela Bema Cleghorn, Javier Fernando Montenegro Cabrera, Jose Luis
Nakamine Kobashigawa y Randy Vegas Diaz) EN CONTRA: 05 votos (Lucy Karina Villegas Campos,
Jackelin Pamela Alva Carranza, Percy Milton Espinoza Gonzäles, Jony Guillermo Piana Ramirez, Andres
Orlando Puell Varas y Jose Luis Carlos Cabrejos Ucafay; ABSTENCIONES: 02 votos (Ricardo Guillermo
Lara Doig y Pedro Emesto Ubillus Falla).

ARTICULO TERCERO: DISPONER a la
a la Gerencia de Tecnologia de la Inform

Ro Municipalidad Provincial de Chiclayo,

b Gerencia de Imagen Institucional y Relaciones Püblicas y
1ön y Estadistica la difusiön publicaciön en el portal de la
munichiclayo.gob.peAD

© GER
REGISTRESE, CO UESE YCCUMPLASE
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